RES.1674 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0001189, Ent. N°2339/17)

    
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la prórroga y ampliación de la Licitación Pública Nº 01/2016 cuyo objeto es la contratación del “Servicio de Limpieza para esta Secretaría de Estado y otras dependencias”; 
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 9/03/2016, este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto a favor de Corsur S.A. por un precio anual de $ 13:982.620,oo IVA incluido, más ajuste paramétrico; 
                                           2) que con fecha 15/03/2016, se dictó la Resolución de adjudicación por parte de la Administración a favor de Corsur S.A., la cual fue intervenida por la Contadora Auditora, el 5/04/2016; 
                                          3) que por Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio de fecha 19/12/2016, se amplió el objeto del llamado a favor de la firma Corsur S.A. por el período 1º/01 al 30/04/2017 por un total de $ 826.244 IVA incluido más ajustes paramétricos, correspondiendo a las áreas de limpieza del TIC, CCU (DIMOE) y comedores de DNGR;
                                           4) que con fecha 4/01/2017, la Contadora Auditora observó el gasto emergente de una ampliación tramitada, en virtud de que en la contratación original no habían sido incluidas las oficinas de TIC, CCU, DIMOE y comedores de DNGR, contraviniendo lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF; 
                               5) que mediante Resolución de fecha 17/01/2017, se reiteró el gasto por parte de la Administración, sin fundamentar el mismo; constando que la intervención por reiteración por parte de la Contadora Auditora se efectuó con fecha 30/01/2017; 
                                             6) que en la oportunidad se adjunta mail de la empresa Corsur S.A., de fecha 23/03/2017, del cual surge que una vez realizada la visita a las instalaciones de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado (DNAL), enviará cotización por ampliación del servicio; asimismo, la empresa deja constancia de que está de acuerdo en proceder a la renovación de la Licitación Pública por el período de un año; 
                                           7) que se adjunta cotización presentada por CORSUR S.A., de fecha 24 de marzo de 2017 por el local de la DNAL; 
                                           8) que luce Resolución del Ministro del Interior de fecha 26/04/2017, mediante la cual:
                                    8.1) renueva la licitación Nº 01/2016 por el monto mensual de $ 1:518.713,oo IVA incluido, por el período 1º/05/2017 – 30/04/2018, siendo el total de la suma $ 18:224.556 IVA incluido (correspondiendo el importe de $ 12:149.704,oo para el Ejercicio 2017 y  para el Ejercicio 2018 el monto de $ 6:074.852,oo);
                                    8.2) amplía la Licitación Pública, para la limpieza de la Dirección Nacional de Apoyo al Liberado (DNAL), por el monto mensual de $ 106.088,oo IVA incluido, por el período 1º/05/2017 – 30/04/2018, siendo la suma total $ 1:273.056,oo IVA incluido (Ejercicio 2017 por $ 848.704,oo y Ejercicio 2018 por $ 424.352,oo); 
                                             9) que se adjunta Documento de Afectación          Nº 000920, de fecha 18/04/2017 y su correspondiente Compromiso Nº 001, de fecha 27/04/2017, por un total nominal de $ 12:998.408,oo; 
CONSIDERANDO: 1) que en la oportunidad se tramita una prórroga de la contratación original, conforme a lo establecido en el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado; 

                                   2) que asimismo, la Administración dispone la realización de una ampliación de la contratación, para un local que no está incluido en el Artículo 1º del Pliego de Condiciones Particulares (Dirección Nacional de Apoyo al Liberado), motivo por el cual no procede la aplicación de lo dispuesto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del monto $ 18:224.556,oo (IVA incluido), correspondiente a la prórroga de la contratación (Resultando 8.1), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Observar el gasto de $ 1:273.056 IVA incluido, emergente de la ampliación, por lo señalado en el Considerando 2). 
3) Comunicar a la Contadora Auditora.

4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
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